
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 9/1997 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 18 días del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y siete, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que en la Primera Circunscripción Judicial existen dos vacantes dentro del Escalafón de 
Servicios: AUXILIAR MAYOR y AUXILIAR DE 1RA. (vacantes de la Sra. Elda Losegui y 
Romelia Lazarte), que razones de servicio hacen necesario cubrir. 
 Que debe procederse a efectuar las promociones pertinentes conforme las pautas 
establecidas en el art. 17*) del Reglamento Judicial. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) PROMOVER a partir del 18/3/97 en el ámbito de la Primera Circunscripción Judicial 
al personal que seguidamente se menciona y en el cargo que en cada caso se detalla, dentro del 
Escalafón de Servicios: 
  A AUXILIAR MAYOR  QUEREJETA Oscar Adalberto 
  A AUXILIAR DE 1RA  MAURÍN LÓPEZ Emilia 
  A AUXILIAR DE 1RA  CURETTI Miriam 
  A AUXILIAR DE 2DA  GIMÉNEZ Lidia 
  A AUXILIAR DE 2DA  MAGLIONE Graciela 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
BALLADINI – Presidente STJ - LEIVA – Juez STJ – ECHARREN – Juez STJ. 
MOYANO – Secretaria STJ. 
 
 
 
 


